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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC. 

FIDUCIARIA POPULAR S.A 
 

PROGRAMA: AT FUNTIC – VENDE DIGITAL 2022 
 

CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-005-2022 

OBJETO: “LA CONTRATACIÓN DE HASTA DOS (2) OPERADORES PARA FORMULAR, EJECUTAR Y REALIZAR 
EL SEGUIMIENTO DE UNA ESTRATEGIA QUE LES PERMITA A COMERCIANTES Y/O MIPYMES COLOMBIANAS 
DE DIFERENTES SECTORES ECONÓMICOS, LA SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN VIRTUAL PARA LA 
CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE TIENDAS VIRTUALES QUE LES PERMITA HACER VISIBLES SUS 
NEGOCIOS EN EL ECOSISTEMA DIGITAL E INCREMENTAR SUS VENTAS MEDIANTE EL COMERCIO 
ELECTRÓNICO E INCREMENTO DE TRANSACCIONES DIGITALES”.  
 
Publicada el acta de cierre de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.27 CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE 
PROPUESTAS, la cual se acompaña de la publicación de las ofertas presentadas, se recibió por parte del proponente No. 
4 UNION TEMPORAL VECI SHOPS, observación frente al contenido de las propuestas de los demás participantes. En 
consecuencia, la Entidad dará respuesta, en los siguientes términos:  

INTERESADO:  
 
De: Fabian Corredor <fabiancorredor@vivetech.co> 
Enviado: martes, 15 de marzo de 2022 7:50 p. m. 
Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA <mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co>; 
convocatorias.findeter@fidupopular.com.co <convocatorias.findeter@fidupopular.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-005-2022 

  

OBSERVACIÓN JURIDICA No. 1  

 

 
 
           (…)  
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RESPUESTA:  

 
Una vez revisada la observación, debe el interesado analizar dos aspectos relevantes. El primero de ellos 
corresponde juridicamente a la relación estipulada desde las actividades desarrolladas en el objeto social de 
QTECH S.A.S., frente a las actividades a ejecutar y el alcance del futuro contrato, el cual encierra una serie 
de actividades tendientes, no solo desde la consultoria propiamente dicha, entendienda como la prestación 
de un servicio especializado, sino desde la relación con las actividades generales tales como: solución de 
algoritmos, seguimiento a datos, apertura de comercio electronico, tutorias, clases y entregables., para lo 
cual, se pudo establecer que esta sociedad cuenta con la posibilidad de desarrollar entre otras la: (…) 8. (…) 
consultoría en programas de informática y suministros de programas, procesamiento de datos. Igualmente, 
en las actividades económicas - CIIU, las cuales, contrario sensu a lo manifestado por el observante, sí 
contempla en el código 6311, procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas.  
 
Dicho esto, el objeto social de QTECH S.A.S., cumple con lo requerido en el sub-numeral 2 del numeral 
2.1.1.2 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, el cual dispone: 
 

 “2. Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 
guarden relación con el mismo”.  (Subrayado fuera del texto original)  

 
Por último, el segundo y no menos importante análisis corresponde a la validación de la experiencia 
especifica aportada desde la verificación técnica, la cual fue presentada en esta oportunidad por sus dos 
consorciados: NEXURA S.A.S y QTECH S.A.S., así las cosas, no resulta procedente la solicitud de rechazo 
elevada por el observante, manteniendo el resultado obtenido al respecto con el informe preliminar de 
verificación de requisitos habilitantes, publicado el pasado 17 de marzo de 2022.  

 
 

OBSERVACIÓN TÉCNICA No. 2 
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RESPUESTA:  

 
Se aclara al observante que la documentación aportada por el proponente QTECH SAS corresponde a una certificación 
expedida por la entidad contratante “UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A”, lo cual se enmarca en lo 
establecido en el numeral 2.1.3.2.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, específicamente en la ALTERNATIVA A: "Mediante presentación de certificación o constancia 
expedida por la entidad contratante (...)", lo cual constituye el único requisito para la acreditación de la experiencia 
específica, y en consecuencia la verificación de la experiencia por parte de la entidad no se realiza a través de la 
verificación del objeto social ni del RUP. Por lo anterior, la certificación es válida de conformidad con lo establecido en 
los términos de referencia. 
 
Por otro lado, se informa que la verificación de la experiencia especifica de los oferentes no se realiza a través de los 
contratos reportados en el Registro Único de Proponentes- RUP sino que la misma se evalúa de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.1.3.2.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE. 
 
A su vez se informa que se dio traslado de la observación al oferente observado y se obtuvo respuesta la cual será 
publicada y se encuentra conforme con lo indicado anteriormente.   
 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA No. 3 

 

 
 



 

 
 

 
Página 5 de 11 

 

 

 



 

 
 

 
Página 6 de 11 

 

RESPUESTA: 

 
Se solicita remitirse a la respuesta dada a la observación presentada anteriormente. 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA No. 4 

 

 

 
RESPUESTA:  

 
Respuesta (i): 
 
Se informa que para efectos de la evaluación los oferentes debían diligenciar el “FORMATO DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TALLERES Y SESIONES DE 
ACOMPAÑAMIENTO”, ajustado y publicado en la página web de la Entidad, a través de la Adenda No. 1 el día 4 de 
marzo de 2022, el cual contiene las condiciones que la entidad consideró necesarias para su validación.  
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Dicho formato fue aportado por el CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022. Por lo tanto, el mismo fue objeto 
de evaluación por parte de la entidad. Ahora bien, el componente de acompañamiento forma parte integral del alcance 
del contrato por lo cual en la convocatoria actual se dejó como requisito habilitante la evaluación de una plataforma 
LMS. 
 
Respuesta (ii): 
 
Se informa al proponente que el extracto de los términos de referencia citados en su observación corresponde al 
numeral 1.20. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. Lo indicado en su observación frente a la 
funcionalidad de la plataforma LMS, ofertada por el proponente CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022, no 
corresponde a la naturaleza de "documentos otorgados en el exterior" ya que son ejemplos de la funcionalidad de la 
plataforma que tiene la capacidad de ser parametrizada y traducida al momento de la ejecución del contrato 
 
A su vez se informa que se dio traslado de la observación al oferente observado y se obtuvo respuesta la cual será 
publicada y se encuentra conforme con lo indicado anteriormente.  
 

 

OBSERVACIÓN FINANCIERA TÉCNICA No. 5 
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RESPUESTA:  
 

La certificación aportada por el proponente LINKTIC SAS., contiene nombre completo, cargo y firma del funcionario de 
la entidad financiera, de conformidad con lo solicitado en los términos de referencia literal 3 del numeral 2.1.2 requisitos 
habilitantes del orden financiero. En cuanto a la firma del cupo de crédito, es de aclarar que quien lo hace es un 
funcionario que se entiende autorizado por el banco, que posteriormente se remite a la respectiva entidad bancaria para 
su verificación y de la cual recibimos confirmación vía correo electrónico de su veracidad, así mismo los términos de 
referencia no establecen un requerimiento explicito sobre la necesidad de que la carta sea firmada por un representante 
legal o por un cargo específico. 
 
Se informa por otra parte al proponente que se pudo ingresar a la plataforma toda vez que revisando el acceso a 
manuales e instructivos se evidencia un link a la plataforma https://plataforma.tinva.co/, la cual contiene lo requerido 
para la evaluación de la convocatoria. 
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A su vez se informa que se dio traslado de la observación al oferente observado y se obtuvo respuesta la cual será 
publicada y se encuentra conforme con lo indicado anteriormente.   

 
 

OBSERVACIÓN TÉCNICA No. 6 
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RESPUESTA:  

Se informa al proponente que, realizada la evaluación, sí se pudo ingresar a la plataforma toda vez que 
revisando el acceso a manuales e instructivos se evidencia un link a la 
plataforma https://vendeporinternet.teachable.com/, la cual contiene lo requerido para la evaluación de la 
convocatoria.  
 

 

 

https://vendeporinternet.teachable.com/
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A su vez se informa que se dio traslado de la observación al oferente observado y se obtuvo respuesta la cual será 
publicada y se encuentra conforme con lo indicado anteriormente.   

 

 
Para constancia, se expide a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC. 
FIDUCIARIA POPULAR S.A 

 
 


